
Pasto, 22 de septiembre de 2022

Doctor

HERNEY ALBEIRO ORTIZ QUIROZ

ALCALDE MUNICIPAL

ALCALDIA DE PUERRES

CARRERA 4 CALLE 4 ESQUINA

Nariño - Puerres

Asunto: Solicitud cumplimiento obligaciones y Alerta temprana de posible incumplimiento frente a la
ejecución del Convenio Interadministrativo No. 298 FIP 2021 Municipio de Puerres (Nariño).

Respetado alcalde,

El 26 de abril de 2021 PROSPERIDAD SOCIAL y el Municipio de Puerres - Nariño
suscribieron el Convenio Interadministrativo No. 298 FIP de 2021, cuyo objeto es:
"Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros, entre el Departamento
Administrativo para la Prosperidad Social – Fondo de Inversión para la Paz
- PROSPERIDAD SOCIAL - FIP y la ENTIDAD TERRITORIAL, para la ejecución de
obras de infraestructura social vial, con el propósito de aportar a la inclusión
socioeconómica, la superación de la pobreza, la consolidación de territorios y la
generación de espacios comunitarios para la reintegración, estabilización y
reconciliación social, de conformidad con la ficha anexa”. 

En la ficha de estructuración estableció el siguiente proyecto a ejecutar
“MEJORAMIENTO MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA DE LA VÍA
QUE PUERRES - MONOPAMBA DEL MUNICIPIO DE PUERRES, DEPARTAMENTO DE
NARIÑO”, con un plazo de ejecución que fue prorrogado hasta el 31 de diciembre
de 2022.

En el Convenio mencionado se pactaron obligaciones a cargo de las partes, entre
ellas, las siguientes:

“Cláusula Tercera ​ 3.2. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD TERRITORIAL:

“(…) 
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17. Cumplir con la responsabilidad de la dirección y el manejo de la ejecución
contractual y la del proceso de selección que se requiera para suscribir y ejecutar
el contrato de obra que se derive del presento convenio, sin que sea posible
trasladar dicha responsabilidad a sus comités asesores, ni a sus estamentos de
control y vigilancia.

(…)

21. Asumir la ejecución de las Obras como una obligación de resultado a cargo de
la ENTIDAD TERRITORIAL en cuanto a su calidad, características, diseño,
materiales y en general a sus condiciones técnicas y de funcionalidad.

22. Ejecutar las Obras en el plazo máximo previsto en el respectivo cronograma, e
informar a PROSPERIDAD SOCIAL cualquier situación que afecte el cumplimiento
del mismo.

23. En el evento de presentarse costos adicionales durante la ejecución del
presente convenio y/o del contrato de interventoría, cualquiera sea el motivo, que
impliquen el reconocimiento y/o pago de sumas de dinero, la ENTIDAD
TERRITORIAL se comprometa a gestionar los recursos faltantes previo análisis de
PROSPERIDAD SOCIAL – FIP y a aportarlos para el efecto sean requeridos.

(…)

26. Atender las instrucciones y lineamientos que imparta la interventoría durante
la ejecución de los contratos que se deriven de la ejecución del presente
convenio.

(…)

28. Conminar al contratista en caso de demoras, retardos y/o incumplimientos,
que afecten la ejecución del presente CONVENIO, para ello deberá adelantar los
procedimientos establecidos en la ley para la imposición de multas y/o sanciones
y hacer efectivas las garantías, previo cumplimiento de las actividades propias
establecidas en el Estatuto Anticorrupción, así como iniciar las acciones
contractuales y legalmente establecidas de manera oportuna, sea por iniciativa 
de la ENTIDAD TERRITORIAL como contratante o por solicitud expresa de la
Interventoría”. 

En relación con el proyecto en referencia, a continuación, se relaciona la
trazabilidad relevante que da lugar a la presente comunicación:
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El proceso de maduración del proyecto se surtió, con la ficha de
estructuración firmada por los profesionales responsables de
interventoría y Prosperidad Social de fecha 20 de diciembre de 2021.
El 20 de diciembre de 2021 por parte del director técnico de la DISH se
remitió a la entidad territorial oficio No. S-2021-4300-444203 con
asunto: Concepto verificación documental Proyecto presentado en el
Marco de la Convocatoria No. 001 de 2020 No. E-2020-2203-252562 –
Mejoramiento De Vía Rural Puerres - Monopamba Municipio de
Puerres, en el cual se informa la procedencia de adelantar el proceso
de contratación de las obras, cumpliendo con lo establecido por Ley
en materia de contratación
A su vez la entidad territorial adelantó el proceso de contratación
derivando en la suscripción del contrato de Obra No. 20220145 de
fecha 31 de mayo de 2022 con Edgar Eduardo Rivera Castro con un
plazo de ejecución de cinco (5) meses y por valor de $986.834.622,00.
Tras diversas mesas de trabajo y transcurridos más de dos meses se
suscribe el acta de inicio con fecha 16 de agosto de 2022 y fecha
prevista de terminación 15 de enero de 2023.
Según informe semanal de Interventoría No. 5 con corte al 18 de
septiembre de 2022 el proyecto se encuentra en ejecución con un
avance programado del 3.11% y ejecutado del 3.59%. Plazo
transcurrido 33 días (de 152 equivalente al 21.71%).
En comunicaciones No. S-2022-4301-141949 del 5 de mayo, S-2022-
4301-164259 del 31 de mayo, S-2022-4301-201815 del 30 de junio, S-
2022-4301-226513 del 29 de julio y S-2022-4301-321304 del 01 de
septiembre de 2022 enviadas desde la supervisión del convenio, se
informa frente a los Saldos de reserva y solicitud de remisión de
documentos para el trámite de desembolso convenio 298/2021. Sin
respuesta por parte de la entidad territorial, entre otras motivaciones
por el no inicio oportuno en la ejecución del proyecto.

En ese contexto, PROSPERIDAD SOCIAL ha informado oportunamente frente a la
necesidad de ejecutar oportunamente el proyecto incluyendo el inicio de
actividades el cual se materializo con la suscripción del acta correspondiente solo
hasta el 16 de agosto de 2022, pese a las diferentes actuaciones incluyendo las
mesas de trabajo en las cuales se alerto la necesidad de iniciar las actividades en
el menor tiempo posible una vez suscrito el contrato de obra (lapso en el cual
como se dijo anteriormente transcurrieron más de dos meses). 

Para la ejecución del referido convenio, Prosperidad Social apropió los recursos
necesarios conforme a lo señalado en la Cláusula quinta. Estos recursos se
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encuentran sometidos al principio de anualidad del gasto consignado en el
artículo 14 del Decreto 111 de 1996 – Estatuto Orgánico del Presupuesto, según el
cual “el año fiscal comienza el 01 de enero y termina el 31 de diciembre de cada
año. Después del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos con cargo a
las apropiaciones del año fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos de
apropiación no afectados por compromisos caducarán sin excepción”.

En desarrollo del convenio, debido a que durante la vigencia 2021 no se
cumplieron los requisitos determinados en la forma de pago de este, Prosperidad
Social se vio en la obligación de constituir reserva presupuestal por valor de
$1.176.619.059, correspondiente al 100% de recursos aportados.

Por lo anterior, se presenta alerta frente a la necesidad de avanzar en la
ejecución del proyecto y dar cumplimiento a los porcentajes de pago y proceder
con los desembolsos de acuerdo con lo fijado en la Clausula Sexta – Forma de
Desembolso de los recursos. Lo anterior en concordancia con los plazos
establecidos en el convenio y frente a las directrices emitidas por la Dirección de
Infraestructura Social y Hábitat de acuerdo con la meta de ejecución
presupuestal para el año 2022.

En concordancia con lo anterior, es importante manifestarle que a causa de la no
entrega oportuna de los documentos soporte para el trámite de desembolso, se
podrá presentar el fenecimiento de los recursos de la reserva, lo que acarreará
consecuencias financieras, afectando la normal ejecución del convenio, por
cuanto imposibilitará la disponibilidad de estos recursos para realizar los
desembolsos programados. La responsabilidad sobre un posible retraso en la
ejecución y terminación del proyecto por la falta de flujo financiero al contrato
de obra debido al posible fenecimiento de los recursos recaerá sobre la Entidad
Territorial, conforme a las obligaciones anteriormente citadas. Así mismo, se les
recuerda que el no realizar el pago de las obligaciones adquiridas en las vigencias
para las cuales fueron apropiados los recursos, genera responsabilidad fiscal y
disciplinaria. 

Así las cosas, solicitamos emprender las gestiones correspondientes con el fin de
avanzar en la ejecución del proyecto y dar cumplimiento a cada uno de los hitos
de pago en el menor tiempo posible. Aquí es importante recalcar que el hecho de
contar con el 100% de recursos en estado de reserva genera la necesidad de
ejecutar financieramente estos recursos en la presente vigencia, para lo cual se
considera oportuno contar con la documentación para el ultimo desembolso para
la primera semana de diciembre de 2022 previa ejecución física y cumplimiento de
las obligaciones contractuales en el marco del desarrollo del contrato y convenio.
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Finalmente, reiteramos nuestra vocación para lograr el éxito de las iniciativas que
beneficien a la población más vulnerable del País, para lo cual es determinante el
compromiso de los Entes Territoriales en el cumplimiento de sus obligaciones,
que permitan el logro de los objetivos dispuestos en los acuerdos que nos
vinculan como entidades del Estado. 

Cordialmente;

Rafael Arturo Cubillos Campos

Profesional Especializado
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